
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES CLADAS 

Radicación: 170013110005 2023 00471 00 
Proceso: Homologación Restablecimiento Derechos 
Demandante: Menor M.D.Z S.S.C 
REMITENTE:         Comisaria Cuarta de Manizales  

 
Manizales, seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
1. Advertido que el Juzgado Tercero de Familia, remitió el expediente integro, digital 

y completo del proceso con radicación 170013110003202100156, como prueba de 

oficio decretada en el auto que avocó conocimiento, se procederá a correr traslado 

del mismo para los efectos contenido en el artículo 110 del C.G.P. 

 

2. Como quiera que se informó que, ante el Tribunal Superior de Manizales, se está 

tramitando una acción de tutela donde fungen como intervinientes el Juzgado 

Tercero de Familia y los padres del menor respecto del cual se avocó  el 

conocimiento de la homologación, se solicitará a la Secretaría del Tribunal Superior 

que una vez se profiera la misma, se allegue la sentencia respectiva la cual se tendrá 

como prueba en este trámite.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Manizales, RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de tres días del expediente integro, 

digital y completo de la prueba traslada que se decretó en auto del 18 de agosto 

pasado y que corresponde al expediente con radicación 170013110003202100156, 

proveniente del Juzgado Tercer de Familia, el cual ya se encuentra en el expediente. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR al Tribunal Superior de Manizales, para que una vez se 

profiera la sentencia de tutela  que fue interpuesta por uno de los progenitores contra 

el Juzgado Tercero de Familia de Manizales, la remita, providencia que desde ya se 

tiene como prueba de oficio: Secretaría remita el oficio pertinente  indicando a la 

Secretaría del Tribunal  el radicado de la tutela respecto de la cual se solicita la 

sentencia- 

.            cjpa 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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